
Año de 1872. Lúnes 22 de Enero. Número 85. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
áé suscribe a ésté'perioiiíou en ía Redacción, cas», de JOSÉ Goyziuz RSDONBO.—«lile do La Pliíte^i»>•n:• 7,—» 50 reines semestre yS^eUriméstre-

pagados anticipados.JLosjenuncius se ioserlarán a meilioTeal•linea' para los suscritores y un réol linea para los que n o . l o m e a n . . ¡ . ^ > ... 

Cutgo foti los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los núriteros del Bolelia 
fue correspokda^ál^iiMl^' d i s^drán 'ftíe ^ en ~ét tttio; t¡é' 
cuitumbrei donde permanecerá halla el recibo iklHúmero siguiente.' • : 

¿OS' Secretarios cuidarán • de oonstroar los Boletines coleccionados ordent-
• ' dómenle para su encuademación fué deberá cerificarse cada año. 

PABTEOFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

M I I S ' A . S . • . 

D. JOSÉ RODRIGUEZ ALVA.REZ, 
• Gobérnaior civil dé esta provin

cia etc. etc. 
Hago saber: que por D. Santia

go Cailas, apoderado de D. Felipe 
Fernandez Novo, veéirio de esta 
ciudad, residente en la misma, 
calle de la Paloma, número 3, 
de edad de-64 aflo?, profesión 
propietario, estado casado, se ha 

' presentado en la sección de Fo--
mentó de este Gobierno de pro
vincia en el dia qiiihce-del mes 
de la fecha' i las dos en punto 
de su tardo una solicitud de re
giste pidiendo doce pertenencias 
de la mina dé carbón llamada 
Sta. Teresa, sita en término co
mún, del pueblo de Otero de Na-
raguantes, Ayuntamiento de Fa-
bero, al sitie de Luisálto, y l i n 
da al P. con tierras de particu
lares, N , cen arroyo y & los de
más rumbos con níonte común; 
hace la designación de las citadas 
doce pertenencias en la- form* 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la calicata; desde 
él se medirán én dirección al S. 
400 metros, al N . 209, 100 al O, 
y otros 100 al P. con lo que 
se cerrará el perímetro de las do 
ce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constares-
te interesado que tiene realizado 
el depósito prevenido por la ley, 
he admitido por decreto de este 
dia la presente solicitud sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 
edicto, .puedan presentar en este 
Gobierno sus, oposiciones los que 
se consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do, segan previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. León 
15 de Enero de 1812.—E,l; Go
bernador, José RodrigwzAlvarez. 

CJÓ.MISIÓN PERMANENTE, 

Extracto de la sesión celebrada, 
el dia 26 de Diciembre de 1811, 

PRESIDENCIA DEL SR. GONZALEZ DEL P.i-
1ACI0. 

Abierta la sesión á las once 
de la mafia na con asistencia de 
ios Sres. Valle, Nuilez y Arrióla, 
leida el acta anterior, quedd 
aprobada. 

Resuelto por la Comisión pro
vincial en 18 de Julio últ imo que 
D. Ángel Tomé, vecino de Ber-
cianos del Camino, retirase las 
columnas de una casa que esta
ba , construyendo, un metro, y 
que D." Agueda Caballero remo, 
viese un tronco que tiene colo
cado á la esquina de su casa: 
Considerando que en el mero he
cho de no haberse apelado de di
cho acuerdo en el modo y forma 
que la ley orgánica previene, 
causó estado y carece de a t r i 
buciones la Comisión provincial 
para modificarlo, al tenor de lo 
dispuesto en la Real drden de 17 
de Octubre, «¡e acordd que no h i 
lugar á la modificación que se 
solicita por el referido D. Angel 
-Tomé, debiendo estarse & lo acor
dado. 

Vista la pretensión de D. Fer
nando Fernaudez, vecino de V i -
llabalter, en el Ayuntamiento de 
S. Andrés <1-U Rabanedo, solici
tando se deje sin efecto el acuer
do adoptado por dicho Municipio 
en 5 de Octubre, respecto & ha
berse arrancado por su drden una 
sebe en una finca de su propie
dad, para dejar expedita una ser
vidumbre: Visto el nútn. 10 arti
culo 50 de la vigente ley orgánica 
municipal, en que se establece 
que son inmediatamente ejecuti
vos los acuerdos de los Ayunta
mientos respecto á la conserva
ción, reparación y mejora da los 
caminos, veredas, puentes, etc. 
Considerando que en la facultad 

dé'conservar que la ley concede 
vá envuelta la de reparar /as 
usurpaciones recientes y de fácil 
comprobación: Considerando que 
contra los acuerdos inmediata 
menté ejecutivos ..de .las Ayunta
mientos és improcedente el ' re 
curso'de alzada á l a Comisión y 
Diputacibnprovincial, puesto que' 
ü ' n a ' y otra carecen de' atribu 
¿iones pnra conocer de ello, al 
tenor de lo estatuido en la Reál 
drden de 23 de Octubre últ imo: 
y considerando que contra al 
acuerdo del Ayuntamiento pue
de el interesado intentar, bien el 
recurso contencioso ante la Au
diencia del Territorio, ó bien el 
juicio de propiedad ante el Juz
gado de primera instancia, que
dó acordado que no há lugar á 
conocer en este asunto. 

Careciendo de atribuciones la 
Comisión provincial para suspen • 
der, modificar ó enmendar los 
acuerdos de la Diputación, se 
acordó en vista de lo dispuesto 
en el art. 66' de la ley provin
cial de 2(' de Agosto últ imo, 
que no há lugar á lo que se so
licita por D: Francisco Sagasta, 
vecino de Antiglesia de Madiano, 
en la provincia de Vizcaya, res-
pacto á que se deje en suspenso 
el acuerdo de la Diputación, en 
el que se le preceptúa continúe 
ejecutando las obras de fábrica 
del trozo primero de la carretera 
provincial de Dehesa de Curuefío 
á Tarna. 

No pudiendo los Ayuntamien
tos ni sus individuos suspender 
la ejecución de lo dispuesto por 
sus superiores gerárquicos den
tro de la esfera de sus atribucio 
nes, según preceptuado se halla 
en el artículo 164 de la ley mu
nicipal, se acordó en vista de la 
negativa del Alcalde de ¡3! Bur
go á devolver á D . Cipriano Ro
dríguez Calzada, las cantidades 
que se le exigieron de mas del 
25 por 100, y de lo que se esta, 
blece en el art. 108 de la ley eU 
tada, apercibir á dicho funciona
rio para que inmediatamento cuín-
.pía el acuerdo, conminándolo con 
el máximum de la mjilta esta

blecida en el artículo 168, si so 
produce otra queja. 

Con arreglo á las prescripcio
nes consignadas en e! articulo 
113 de la lej sobre organización 
del poder judicial, y. consideran-• 
do que en el mero hecho de ha
ber desempeñado simultáneamen
te por mas de doce dias don 
Francisco Prieto y Prieto, regi
dor del Ayuntamiento de ¿3. Es-
téban de Nogales, el cargo de su-

' píente del Juzgado municipal, se 
entiende que renunció éste ú l t i 
mo, la Comisión acordó partici
parlo al Juzgado de La Baüeza, 
para los efectos de su razón. 

Vista la instancia producida 
por D. Antonio Rodríguez S in . 
rez, vecino de Ro liezmo, en soli
citud de que se le abonen 16 pe
setas 04 céntimos por el servi
cio de tres meses y trece días, 
que desempaiió en el año econó
mico de 1867 á 68, la escuela do 
Camplongo, y resultando de las 
cuentas municipales de dicho 
ejercicio que la dotación da esta 
escuela fué satisfecha al maestro 
D. Salvador Cas taño n, se acordó 
que el iuteresado haga uso de sa 
derecho ante quien crea conve
niente, toda vez que aparece pa
gado á otro el crédito que recla
ma y ha recaído sobro las cuenr 
tas el fallo absolutorio do la Di 
putac ión . 

Apareciendo de los respectivos 
expedientas justificada la horfan-
dad y desamparo en que se ha
lla el niño Tomás González, na
tural de Vill jfar , asi co.uo las ni
ñas Manuela, Gregaria y Dome-
tría, Anastasia Garzón, naturales 
de Villadnm jr de la Vega, quedó 
acordado racogorles en el Hospi
cio de esta . ciudad , debiendo-
cuidar la Administración del 
mismo resper' da las ú l t imas , 
de incautarse de los bienes que 
poseen, aplicando sus productos 
al reintegro de estancias y con
servando el capital, para cuando, 
dejen de pertenecer al estabíecí-
miento. 

Dada cuenta por el Director 
del Hospicio de Astorga de haber 
recogido provísionalmrnta en e l 
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estableeimionto dos niñas da 
tierna edad, hijas de una mujer 
que ingresó enferma en el Hos
pital de aquella ciudad, se acor
dó aprobar esta disposision que 
se observará en todos los demás 
casos de igual naturaleza, que
dando.al cuidado del Director 
ponerse*de acurtrdo con el Admi
nistrador dél Hospital, para que 
una vez curadas las eut'ermus, 
en quienes concurran las circuns
tancias de que se trata, no per 
mita su salida sin que antes las 
sean entregadas los niños. 

Acreditados por María fuertes, 
vecina de León, Franísisco López, 
de Villafruéla, Leonardo Bato, 
de León, y Severiaho del Rio, de 
Tejados, los requisitos eftablec.i 
dos, se acordó conceder á los dos 
primeros el socorro de cuatro pe-
sotas mensuales por la .luracion 
del actual ejercicio . para que 
atiendan á la lactancia d>; sus hi
jos, al segundo en la m¡.:ina for
ma el de «-uatro pesetas cin 
cuenta céntimos y al último con 
el propio objeto el do cuatro pese
tas cincuenta céntimos por ter 
mino de cinco meses. ¡i cuya con 
clusion habrán cumplido sus hijas 
gemelas el año y medio da edad 
qua establece el Reglamento como 
limito para disfrutar esta gracia. 

No reuniendo Plácida Martínez, 
vecina de Villafranca y Mateo 
Andrés,,de Fuentes de los Oteros, 
las circunstancias necesarias para 
que sean recogidos en el Hospicio 
sus respectivos hijos, quedaron 
desestimadas las solicitudes que 
presentan con este objolo. 

Fueron aprobadas las cuentas 
municipales de los Ayuntamien
tos y años siguientes: Sta. Co
lomba de Curueno 18151, 1864 á 
65, 1865 á 66.1860 á 67 v1867 
á 68; Las Omañas 1862; Valde-
fresno 18B!) á 70; Castromu larra 
1868 á 60 y 1869 á 70 y Vaga 
de Espinareda 1869 á 7 0 . 

Vista la reclamación interpues
ta por los cuenta-dantes de las 
municipales del Ayuntamiento 
do Rioseco de Tapia respectivas 
al año de 1860, pidiendo se les 
releve del pago de 7'21 pesetas 
75 céntimos, cuyo reintegro se 
les tiene ordenado por no haber 
probado su inversión, y conside 
rando que: los recibos nuevamen
te presentados'en descargo de su 
responsabilidad, no pueden ser 
admisibles .por iio. hallarse com 
prendido su importé con el cor 
respondiente libramiento en las 
partidas de data de. la cuenta, se 
acordó estar á lo resuelto sobre 
el particular on 22 de Agosto úl 
timo, dándose órden al Alcalde 
para que continúo el procedi
miento hasta hacer efectiva en 
la Depositaría municipal la can
tidad reclamada. 

Resultando de la conteátaiuon 
á los reparos ocurridos en el exa
men de las cuantas municipales 
del Ayuntamiento de Vega de 
Eapinaréda respectivas á 1868 á 

69 que no se justifica la data de 
26 pesetas 38 céntimos, n i s a é s • 
plica satisfactoriamente la;causa 
de la diferencia do esta suma, qué: 
se observa en el capitulo de Ins
trucción pública, quedó acordado 
que por los cuenta-dantes . sea 
reintegrada á los fondos munici 
pales, sin perjuicio de la reclaima-
cion que crean «onveniante hacer 
al Uepositarioquese dice la adeu
da, procediondo caso necesario 
el Alcalde por la via de apremio, 
si dieran lugar á este extremo 
los responsables. 

Consultado por el Director del 
Hospicio de A-storga si debe reci» 
bir una limosna-ofrecida al esta
blecimiento siempre que luzca 
preoisamentoen proporcionar ma
yor desahogo al local que ocupan 
los acogidos; y en el supuesto 
do que por la aceptación no. se 
ha de imponer carga alguna al 
Hospicio, se acordó manifestarle 
que la Comisión no halla in 
conveniente en aeeptarla, con 
sujeción á lo prescrito en el ar
ticulo 220 del Reglamento inte
rior, dejando al buen criterio del 
Director la aplicación que podrá 
dar lugar en su caso ¡i la forma
ción de un presupuesto extraor
dinario, si por el donante se des
tinare á servicios distintos de 
los que la provincia tiene aten
didos. 

INCIDENCIAS DE QUINTAS 

EJERCITO rERMANESTB. 

Ayiíiifami'enío ie Truchas. 

Número 5,=Atanasio Fernandez 
E5lébanez,=Alagó ante el Ayunta 
miento y ante la Caja ser hijo único 
de viuda pobre y teoer otro hermarm 
sirviendo por su suerte en el Ejér 
citu. no obstante lo que fué declar¡L-
do soldado por el Ayuntamiento pu
no haber justilicado el segundo ex-
tremo de la exención, y resultando 
dcjl certificado;que el Excino. Sr. Cu-
pitan General da la Isla de Cuba se 
sirvió remitir con fecha 27 de No
viembre último, que el hermano de 
dicho mozo, llamado Simón, si bien 
fué soldado de la tercera Compaiüa 
del Batallón del Regiraieulo de In 
Corona, número'3 de lofautería como 
procedente de la clase de:quinto por 
dicho pueblo para el reemplazo de 
1868. ea fin de Marzo de 1868 fué 
btja e.a-dicho Batallón por haber ob
tenido su licencia por cumplido, la 
Comisión acordó contirmar el fallo del 
Ayuntamiento declarando soldado al 
precitado Atunasio, á quien se advir. 
tió en el acto el derecho de alzada, 
disponiéndose á la vez que eóta resi-
lucion ¿e ponga en conocimiento 
Sr . Comandante de la Caja de quia-
tos a los fines procedentes. 

Limitadas las fictilUfViS da loa 
Ayuntamientos por Reales órdenes 
de 12 de Setiembre de 1870 y 16 y 
31 de Enero ú'.timo á imponer solo pa 
ra gastos municipales y provinciales 
el ió por 101) 'le la cuota que los con
tribuyentes vecinos satisfacen al Te
soro y las dos terceras'p'irteá coo re
lación al tipo i los hacendados furas • 

teros sin casa abierta con industria 
ó labor, se acordó que por el Ayun-
;tamiebtó* de Bembibre no se exija 
para dichos ¡raptos á I). José Antonio 
y á D. Juan.Cubero, vecinos de San 
Estébán de Toral, mes del 25 por 100 
de lo que pagan al Tesoro, y al pri
mero por el de Folguso, donde es ha
cendado forastero sin casa abierta,, 
mas que el lli.67 por 100. 

La Comisión un unión con el sefior 
Alcalde popular de esta ciudad en 
funciones de Comisario de (¡uerra de 
la misma. HCU'-'IÓ tijnr los precios de 
suministros pura HI presente mes. 

Con lo cual se dió por terminada la 
sesión.- • 

León 3'de Enero de 1872.=Ei Se
cretario, Domingo l)i¡iz Ciueja. 

COMISION P E K M A f í U N T E . 

Usta (/omisión en uso de las 
alrihuuionns q ie se la confieren 
en el ar.t. 8!) do la ley electoral, 
ha ilictado en siíiion del dia 9 del 
actual jas resoluciones quoácon-
tiñúácioíi so expresan, en las apo-
lacionés1 interpuestas contra los 
acuerdos de las Juntas de escru
tinio y Ayuntamientos, sobre la 
validez de las últimas elecciones 
municipales, incapacidad y es
cusas de los elegidos. 

AyuHtamieulo de [ 'oiiferrada. 

Vista la reclamación de don 
Martin VaMés pidiendo se deje 
sin efecto la proclamación que á 
su favor se lia bocho parad car
go d« concojal. por hallarse des
empeñando la íiscalía municipal: 
Visto el art. 771 de la ley sobre 
organización del poder judicial 
en el que se estatuye «que son 
aplicables respecto á escusas é 
incapacidades lo que se halla es
tablecido para los Jueces y Ma
gistrados en los artículos desdo 
el 109 al l l i de. la ley citada.» 
Visto ol núni. 2.* art. 39 de la 
ley municipil de 20 da Agosto 
preceptuando «que no pueden ser 
concejales los Jiiec-ss de paz, No
tarios y otras personas que dos-
empeñen cargos públicos decla
rados incompatibles con el de 
conen.jal por leyes especiales: 
Considerando, que establecida la 
incompatibilidad de Regidor y 
Fiscal municipal por la luy de 
organización del poder judicial, 
dé ninguna manera puede des 
empeñar el cargo de vocal del 
municipio do l'oiifcrraila el su-
getoindicado; se acordó, ilu con
formidad con lo estatuido en él 
art. ; . ' de la ley electoral, que 
es improcedente la proclamación 
de concejal, debiendo sor susti
tuido por el qiie le siga en vota 
ciou, y si este fuese el último, 
proceder á elección parcial en el 
.término de 15 dias. 

No existiendo incompatibili
dad de ningún-género entre el 
•cargo de Regidor é individuo dé 
la Junta pericial, quedó desesti
mada la reclamación producida 

por D. Juan Bautista Martinot, 
pidiendo se le releve de perte
necer al nuevo Ayuntamiento. 

Por igual concepto y en vista 
de ser gratuito y honorífico el 
cargo de Administrador del Hos
pital de Ponférráda, quedó acor -
dado quo no ha lugar á l a exen
ción que se solicita por D. Beni
to Rueda, concejal electo y Ad
ministrador de diche estableci
miento. 

Ayunlamienlu de Valilcfrcsno. 

Vista la reclamación inter
puesta por D. Bonifacio Torres . 
contra el acuerdo del Ayunta
miento y Junta de escrutinio de. 
clarando con capacidad legal pa
ra desempeñar el cargo de indi
viduos del municipio á U. Hila
rio Prieto y U. José Ord.is: Vis
to el oxpodionto; y resultando 
que la razón legal en que se fini
da ol reclamante consisto en no 
haberse aprobado aun las cuuntas 
rendidas por l) . Hilario Prieto du 
rante ol periodo de su adminis-
traciou; y desempeñar el 0. José 
ol cargo dé ejecutor del impuesto 
personal. Considerando, que á 
las escusas é incapacidades no 
debe dárseles mas ostensión qua 
la que se indica en los artículos 
7 al 15 de la ley electoral, y 3!) 
do la municipal: Considerando, 
que en ol caso de darsa á la loy 
la interpretación que se pretende, 
estaría en manos do la Diputa
ción el incapacitar á los Alcaldes 
y Depositarios con solo retrasar 
la aprobación de sus cuenta?: 
Considerando, q'u» aun cuando SJ 
hubiesen reparado las correspon
dientes al periodo en que don 
Hilario Prieto desempeñó la A l . 
oaldía, no por esto se puode de
ducir la consecuencia de que SJ I 
deudor á los fondos municipales: 
Considerando, que mientras la 
declaración de deudor no sea 
en concepto de segundo con
tribuyente y se espida' con
tra; él -apremio, no' te.' es apli 
cable la excepción consignada en 
el núiu. S.'art. 39 "de la ley mu
nicipal, y considerando; que en
tro el cargo de'ejecutor y el do 
oohcéjal no existe incompatibili
dad de ningún género',' se acor
dó coulirmar el acuerdo de la 
Junta de escrutinio y Ayunta
miento, desestiraándo la recla
mación producida por D. Bonifa
cio Torres. 

Ayunlamientn de La Majúa. 

Unterada la Comisión del ex-
pedíoute general dé elección del 
Ayuntamiento de este nombre, 
y de las protestas presentadas 
por D. Narciso Rodríguez contra 
la validez de la del colegio de Ja 
Majúa, porque al presentarse i 
ocupar sus puestos los Presidentes 
y Secretarios de la mesa' defini
tiva los encontraron, ocupados 
por otros: Visto. Resultando del'' 
acta del dia seis que ol Presidente 



y Secretarios elegidos, no se pre
sentaron en el local dé la elec
ción dentro de la hora que se les 
señaló por el Presidente de la 
mesa, por'ciiya razón fué nece
sario pasar aviso á los que le se
guían en votación: Resultando 
que trascurrida la media hora 
que la ley designa tampoco com
parecieron estos, haciéndose ne 
oesario el sorteo de los de la me-
ftt interina para cubrir el núiue-
ro de los que no comparecieron: 
(considerando, que en el mero 
heuliode no haberse prese.iitailo 
á ouupíir sus puestos los elegidos 
por el sufragio, se debe de su
poner que renunciaron el cargo: 
Considerando que la conducta 
oliaorvada por- el Presidente de 
la mesa interina se ajusta á las 
prescripciones consignadas en el 
nrticuio 69 de la ley electoral; 
y Considerando, que la reclama 
cion interpuesta con tal motivo 
¡iur el elector D. Narciso llodri-
guez es cnmpletameute impro-
cedeinn; la Comisión, de confor 
inidad con lo resuelto por la Jim" 
ta de escrutinio, acordó que no 
ha lugar íi la nulidad que se 
solicita.. , 

Aymlamienlo de Valilcrruerfa. 

Vista la protesta contra la 
elección veriQcada el dia 9 en el 
cologio de Válderrueda, por ha
berse admitido á votar á electores 
que solo están casados canóni
camente: por coacciones egercidas 
por los concejales: por no haber
se redactado al acta de elección 
del dia 9 hasta el I f l ; y por la 
falta de nombramiento de Se
cretario para el escrutinio gene
ral: Vista la reclamación contra 
la capacidad legal del concejal 
electo D. 'Miguél Prieto, estan
quero de Mogrovéjo: Vistos el 
acuerdo de la Junta de escruti
nio, el capitulo 3.' de la ley elec
toral, y el artículo 39 de la mu
nicipal de 20 de Agosto de 1870. 
Considerando qué" nó'derivándose 
el derecho electoral del matri
monio, es completamente indife
rente que el que lo egercite se 
halle casado canónica ó civil
mente con tal que reúna los re 
quisitos prevenidos en el articulo 
1." dé la ley electoral. Conside
rando, que no aeompáaíindose 
ninguna prueba ni documento 
que justifique ias coacciones ale
gadas, seria completamente im 
procedente la declaración de nu
lidad, una vez que el dicno de 
una sola persona nada significa; 
y Considerando, que de la falta 
de cumplimiento de algunos de 
ios requisitos establecidos en la 
ley, no se puede deducir que se 
haya falseado la elección, se acor 
dó que no ha lugar 4 ía nulidad 
que se solicita, resolviéndose al 
mismo tiempo en coasonancíacon 
los.articulos 15 de la ley electo 
ral y>39 de la municipal, que doii 
Miguel Prieto esta incapacitado 

para desempeñar e| cargo de Con: 
cejr,l, puesto que con él destino 
do estanquero percibe una retri
bución de los fondos del Estado. 
En su consecuencia, debe ser 
sustituido con el que le sigue en 
votación, y si este fuese el últi
mo, proceder á elección parcial 
en término de quince días. 

4;/ii/iIHNH'citío de. Villares de 
Orbigo. 

Hnferada la Comisión do la 
consulta que á la misma sedirije' 
por el Alcalde de esté Ayunta
miento proguntitido si el Juez 
municipai que acaba de ser ele
gido Hegidor, puede renunciar 
of primer cargo, y optar por el 
último, se acordó de conformidad 
con lo dispuesto en el uúm. 2." 
articulo 39 de la ley municipal, 
on el 111 do la ley sobre organi
zación del Poder judicial y en él 
7.' de la electoral, que se baila 
incapacitado para sor concejal, y 
que en el inoro liccbo de desem-
peflar un cargo de nombramien
to del Gobierno con ejurcicio do 
autoridad dentro del distrito mu
nicipal, de ninguna manera pue
de ser elegido. 

^lyiniíamieiilo do Valdqiolo 

Vista la protesta producida por 
I). Ceferino Puente contra la va
lidez de la elección por haberse 
votado en los tres colegios del 
Ayuntamiento los nueve Cenco-
jales que le corresponde elegir, y 
habérseles acumulado los votos 
obtenidos en los colegios indica
dos: visto el acuerdo de la junta 
de escrutinio en el, que se confir
ma la exactitud de lo expuesto: 
Considerando, que con la conduc
ta adoptada por los electores de 
Valdepolo, se falsean las pres
cripciones consignadas en los ar 
tículos 37 de la ley municipal de 
20 de Agosto y 46, 47 y 48 de 
la electoral: Considerando, que 
no pudiendo acumularse .á loa 
Concejales los votos obtenidos 
fuera del colegió por donde se 
les presenta candidatos, la ope
ración yeriücada por la junta de 
escrutinio es cómplétamente'ile
gal y opuesta á lo que se pre
viene en el art. 84 de la ley úl-
timamerite citada. Considerando 
que de seguirse semejan te proce
dimiento podia darse el caso de 
que se proclamase Concejal al 
que estuviese en minoría en un 
colegio, la Comisión acordó de
clarar la nulidad de la elección, 
debiendo verificarse otra nueva 
en el. término improrogable de 
quince días, exponiéndose al pú
blico por otros quince los nombres 
de los elegidos, reuniéndose el 
Ayuntamiento á los quince si
guientes para celebrar la sesión á 
que serefiere el articujo 87 de la 
misma ley, continiiando miéntras 
tanto ios actuales concejales hasta 
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que tomen posesión los que se 
elijan. 

Ayunlamienlo de Rícllo. 

Vista la apelación interpues
ta por D. José Miguel Gutiérrez 
y ü . Evaristo Sánchez, párrocos 
respectivamente de Socil y La 
Urz, Ayuntamiento de líiollo. 
contra el acuerdo do la Junta de 
escrutinio y corporación muni
cipal, declarándoles incapacita
dos para desempeñar el cargo de 
concejales para el que fueron ele
gidos por el sufragio universal. 
Visto el espediente y los artícu
los 7, 9 y 15 de la ley electoral 
y los números 2." y 3.', articulo 
39 de la ley municipal de 20 de 
Agosto último: Considerando, que 
debiendo los párrocos su nombra
miento al Gobierno de la Nación, 
en virtud del derecho da patro
nato que le corresponde sobre las 
iglesias do España, y ejerciendo 
estos un cargo con ejercicio de 
autoridad dentro del municipio, 
no puede suponerse su elección 
completamente libre, por lo que se 
hallan comprendidos en las pres
cripciones consignadas on el ar
tículo 7.' de la ley electoral: Con
siderando que reconocidas como 
leyes del Estado las disposicio
nes del Concilio de Trento, y es
tableciéndose en ellas que los pár 
róeos no pueden desempeñar la 
medicina, abogacía y otros car 
gos públicos porque dejarían des 
atendidas las funciones de su 
Ministerio espiritual. esplícita-
mente están de lleno en la in
compatibilidad á que se refiere 
el número 2. ' artículo 39 de la 
ley municipal: Considerando que 
en el mero hecho de percibir de 
lo; fondos del Estado, va sea en 
concepto de sueldo ó indemHiza-
cion cualquiera cantidad, tampo
co pueden ser elegidos, la Comi
sión acordó confirmar la resolu
ción adoptada por el Ayunta
miento y junta de escrutinio. 

Seguidamente se pasó á cono
cer de la relación interpuesta 
contra el acuerdo del Ayunta
miento y Junta, declarando in
capacitado por no llevar los cua 
tro años de residencia dentro del 
municipio á D. Carlos Alartinez: 
Resultado que el interesado con-
trajó matrimonio y fijó su resi
dencia como vecino en el pueblo 
do Robledo en Abri l de 1869: 
Resultando que con anterioridad 
á esta época estuvo sirviendo 
unos quince meses en el mismo 
pueblo: Resultando que su ins
cripción en el censo como vecino 
tuvo lugar en el año de 1870, 
visto-el art. 21 de ley municipal 
do 20 de Agosto: Considerando 
que siendo el padrón un instru 
mentó público y féaciente para 
los efectos administrativos, á él 
debe apelarse para las declara
ciones de vecindad: Considerando 
que no habiendo contraído ma
trimonio este interesado hasta el 

año do 1S69, de ninguna ra me.-.t 
pudo obtener á su favor la de 
claracion de vecindad, porque ni 
se hallaba emáricipado ni era cabe
za de familia: y considerando por 
lo tanto que no reqne los requisitos 
prevenidos en el art. 39 de la 
ley municipal, so acordó óonfir 
mar el fallo. 

Anunlnmicnio de Cea. 
Resultando, del.expediente de 

elecciones del Ayuntamiento de 
Cea que la Corporación munici 
pal y junta de esorutinio, sin te 
ner en cuenta la división de co
legios, proclamó concejales á los 
ocho que obtuvieron inayoria re
lativa en el de Cea. Resultando 
que en el colegio de San Pedro 
se votó únicamente á los cuatro 
que le correspondía elegir. Vista 
la redamación producida contra 
el acuerdo de la junta do escru
tinio, y considerando que ni pue
de ni han debido acumularse á 
los candidatos del colegio de Cea 
los votos que obtuvieron en el de 
San Pedro, ni a los de este los 
emitidos á su favor en el de Cea: 
Considerando que debiendo pro' 
clamarse únicamente concejales 
do cada colegio electoral á los que 
resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número 
de los que corresponde elegir, la 
junta de escrutinio debió limitar
se áacutnular á los cuatro primeros 
electores que figuraban en las 
papeletas de votación del colegio 
de Cea los sufragios obtenidos, 
siendo nulos al tenor- del art. 62 
de la ley electoral los demás vo -
tos que se dieron á los que les 
seguían: Considerando que no 
habiendo duda respecto á la va
lidez de la ejecoion n i de los ele
gidos en el colegio de S. Pedro, 
la junta de escrutinio estaba en 
el deber de proclamar Conce
jales á los cuatro candidatos q'ne 
dentro del mismo obtuvieron ma
yoría relativa: la Comisión en 
vista da lo dispuesto en el art i
culo 84 de la ley electoral acordó 
dejar sin efecto el acuerdo de la 
junta, devolviendo el expediente 
á la misma para que cumplien
do con las prescripciones de la 
ley, proclame concejales á los 
que de derecho corresponde, ex
poniendo después sus nombres 
al público por término de quince 
días para oír las reclamaciones 
que se produzcan sobre su capa, 
cidad, reuniéndose el Ayunta
miento y Junta á la terminación 
de los días señal ados para cele
brar la sesión pública á que se 
refiere el art. 87. continuando 
mientras tanto al frente del mu
nicipio los actuales Concejales. 

Lo que se inserta en el Boletiu 
oficial de la provincia en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
ticulo 90 de la ley electoral. 

León 10 Enero de 1872.— 
P. A. D. L . C. P.—ElSecretario^ 
Domingo Diaz Caneja. 



DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 
. AÑO ECONÓMICO SE 1871 Á 187Í.—Contaduría, 

- i — 
Existencia que resulta para el trimestre próximo. 

ESTADO de recaudación é inversión de los fondos de la provincia 
durante el anterior trimestre ó s e a en los meses de Octubre, 
Noviembre y Diciembre del corriente aflo,; que se publica en eí 
Boletín oficial de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el urt. 85 de la ley orgánica provincial de 5 de Junio de 1870. 

Ingresos. Péselas Cs. 

Existencia que resultd en Depositaría en 
30 de Setiembre úl t imo procedente del 
presupuesto de 1870 6. 1871, » » 

Recaudado por rentas y censos 12 93 
Idem por intereses de los efectos públicos. 1.659 » 
Idem por enagenaciones. 11.150 » 
Idem por cuenta del producto del reparti

miento provincial. . 124.225 34 
Idem por resultas del presupuesto úl t imo. 43,736 ¡jS 
I'lem por id. de presupuestos anteriores. . 17.879 95 

TOTALES 

70.199 49 

198.663 75 

268.863 24 

Pesetas. Cs. 
Administración proumciai. 

Personal de Secretaría 6.566 13 
Jlaterial de idem 1 624 98 
Personal de Contaduría 1.437 48 
Depositario y Archivero 968 73 

Servicios generales; 

Gastos de quintas 3.535 » 
Idem de bagages • • 5.745 74 
Idem del Boletín oficial , . . . 2.120 » 

Cargas. 

Gastos pbr deudas liquidadas de la provincia 18.525 » 

/nstruccion públiva. 

Gastos por haberes de la Junta provincial del ramo. . 728 10 
Idem al Instituto de segunda enseñanza 6,000 » 
Idem A la escuela normal 2.000 » 
Idem por haberes del Inspector de primera enseñanza. . 499 98 

Beneficencia. 

Gastos por estancias de dementes 3.460 75 
Idem al Hospital de León. , . 6,871 » 
Idem á la casa de misericordia de idem 3.205 50 
Idem al Hospicio de idem. . . . . . . . . . . 26,500 » 
Idem al Hospicio de Astorga 10.000 » 
Idem á la casa-oana de Ponferrada. . . . . . . . 9.653 92 
Idem á la casa de Maternidad 1.000 » 

/mpreuislos. 

Idem por los gastos de esta clase que han ocurrido. 

Carreteras. 

1.175 50 

Gastos por personal y nnteriat de carreteras provinciales. 1.813 75 

Obras diversas. 

Gastos por obras de caminos vecinales. , 13.195 17 

Oíros gastos. 

Idem poi gastos de visita de las.escuelas de la provincia. 500 » 

TOTAL, . . . . 128.374 85 

140.488 39 
288.863 24 

i León A 3 de Enero de 1872.—^El Depositario, Cándido -Garoia 
Rivas.—Conforme.—El Contador, Marcelo Domínguez.—V.' B . — E l 
Vicepresidente de la Comisión provincial, Eleuterió González del 
Palacio; • . : r 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

REPARTIMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que 
á continuación se expresa, se 
anuncia hallarse terminado el 
reparliiniente del contingente 
provincial y municipal del pre
sente año económico, y expuesto 
este al público por 8 dias, para 
que las personas que se crean 
agraviadas puedan hagap en d i 
cho término las reclinaciones 
que crean convenirles. 

Barjas. 
S. Pedro Bercianos. 

• AMILLARAM1ENTOS. 

Por los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminado el 
amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento del año 
econpmico de 1872 á 75, y ex
puesto este al público por S días, 
para que las personas que se 
crean agraviadas puedan hacer 
en dicho término las reclama
ciones que crean convenirles. 

Valderas. 
Castrillo de Cabrera. 
Zotes. 
Santovenia de la Valdoncina. 
Chozas de Abajo. 
S. Pedro Bercianos. 
Mansilla de las Muías. 
Matadeon. 
Villanueva de las Manzanas. 

DE LOS JUZGADOS. 

D. Francisco Garda Martin, Juez 
de primera instancia en ASÍK-
dillo y su partido. 

Por el presente segundo edic
to, cito, llamo y emplazo á Ra
món y Domingo Covo Fernan
dez, naturales y vecinos de San 

Pedro el Romeral, h ermanas 
carnales, para qu e en el término 
de nueve dias á contar dé la i n 
serción de este anuncio en la 
Gaceta de Gobierno, comparez
can en este Juzgado para reci
birles en su declaración, bajo 
apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya 
lugar.-Dadoen Xs tu l i l oy Ene
ro ocho de mil ochocientos se
tenta y uno.—Francisco García 
Martin. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Guardia civil.—Comamlancia de 
provincia. 

A las once de In m a f i a un del 
3 de Febrero |)róx¡ino, !5e.vende 
en público remate un cnhullodel 
Cuerpo. Las personas que deseen 
interesarse en su compra,podran 
acudir en dicho dia y hora ni 
páliodel convento de S. Isidro 
de esta ciudad donde tendrá l u 
gar el expresado acto. Leo n l o 
de Enero de 1872.—El Teniente 
Coronel Comandante p rimer Je
fe, Ricardo de,Rueda. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El dia 14 del corriente se extravio 
de Villafrfle una yegua caua preSada, 
de 6 afios para 7, alzada 7. cuartas, 
poco más ó meaos, dieote raido, her*. 
rada de las manos, rozada en mediu 
del espinazo, y un bulto como media 
nuez al costado izquierdo. La perso
na que la baya recogido, avisará A 
su dueño Diego Alvares, vecino de 
dicho Villafañe, que dará el hallazgo 
y abonará los gastos causados.. 

I«r. DE JnsÉ G. REHONSO, LÍ PUTERÍA?. 


